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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 07/10/2020 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00306-00 

Medio de control o 
Acción 

Ejecutivo 

Demandante Ebro Rafael Verdeza Pacheco  

Demandado PAP Fiduprevisora S.A Defensa Jurídica del Extinto DAS 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su Despacho el Expediente de la referencia, informándole que la parte 

demandada radicó escrito de fecha 24 de julio de 2020, por medio del cual solicita una pieza 

procesal y reitera la solicitud de terminación del proceso. Así mismo, obra en el expediente 

la solicitud de reliquidación de la deuda, radicada por el ejecutante el día 02 de marzo de 

2020. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para estudiar sobre la terminación del proceso por pago total de la obligación y la solicitud 
de reliquidación. 

 
 

CONSTANCIA 

Memorial radicado de fecha 24 de julio de 2020, al correo electrónico. 

Memorial radicado de fecha 02 de marzo de 2020. 

 
 
 
 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 
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Barranquilla, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020).  

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00306-00 

Medio de control o 
Acción 

Ejecutivo 

Demandante Ebro Rafael Verdeza Pacheco  

Demandado PAP Fiduprevisora S.A. —Defensa Jurídica del extinto DAS— 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

CONSIDERACIONES 

Visto el informe secretarial que antecede, efectivamente observa el Despacho que la parte 

ejecutada PAP Fiduprevisora S.A. —Defensa Jurídica del extinto D.A.S.—, presentó 

memorial de fecha 24 de julio de 2020, al correo electrónico de la oficina de servicios de los 

juzgados administrativos, por medio del cual solicita una pieza procesal y reitera la solicitud 

de terminación del proceso por pago total de la obligación. Es del caso señalar que la parte 

ejecutada dio cumplimiento a lo preceptuado en el decreto 806 de 2020 y remitió el escrito 

presentado de fecha 24 de julio de 2020, al correo electrónico del ejecutante. 

 

En el citado memorial, la parte ejecutada señala que, no le fue posible obtener copia integral 

del memorial presentado por el ejecutado, especialmente de sus anexos, teniendo en 

cuenta que, para el mes de marzo, se inició la suspensión de términos debido a la 

Pandemia, en ese sentido, esta Agencia Judicial en aras de garantizar los derechos 

constitucionales a la defensa y contradicción  estima pertinente poner en conocimiento de 

la parte ejecutada, el contenido del escrito radicado el 03 de marzo de 2020, por medio del 

cual solicita una reliquidación, para que manifieste lo que a bien considere sobre el mismo. 

 

Por otro lado, el Despacho resolverá la solicitud de terminación del proceso por pago de la 

obligación, y la solicitud de reliquidación, una vez se haya cumplido el término otorgado a 

la entidad ejecutada para pronunciarse respecto de la pieza procesal remitida. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla, 

DISPONE: 

 

1°.- Poner en conocimiento de la parte ejecutada, por el término de tres (3) días, el 

contenido del escrito radicado 03 de marzo de 2020 y sus anexos, presentado por la parte 

ejecutante, para que manifieste lo que a bien considere sobre el mismo. Por Secretaría 

remítase dichos documentos vía correo electrónico.  

 

2°.-  Vencido el término de que trata el numeral anterior, pásese nuevamente el expediente 

al Despacho para resolver acerca de la solicitud de dar por terminado el proceso por pago 

total de la obligación y de la solicitud de reliquidación. 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 113 DE HOY 08/10/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


